
 

 

 

   

 

  

 

INVERSIONES CREAR RAMA S.A 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
 
 

El (a) señor (a) GRILLO TURRIAGO DIANA PATRICIA identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 52.221.706 de Bogota D.C, labora en esta empresa desde el 01 

de julio de 2008 hasta la fecha, con un contrato a término indefinido, se desempeña 

en el cargo de GERENTE DE OPERACIONES TECNICAS. Presenta un salario 

básico mensual de $3.640.000 (tres millones seiscientos cuarenta mil pesos M/Cte) 

y un beneficio extralegal de movilidad personal por valor de $1.168.000 (un millón 

ciento sesenta y ocho mil pesos M/Cte). 

 
En el cargo ejecuta las siguientes funciones: 

 
Auditoría del componente técnico científico:  

• Orientar la construcción del plan de auditoría de la Compañía 

• Hacer verificación, seguimiento y control al plan de auditoría, hallazgos y 

planes de acción  

• Garantizar que las clínicas Dentisalud cumplan con los requisitos de 

habilitación exigidos por los entes de control. 

• Garantizar que las clínicas estén debidamente preparadas para recibir 

cualquier auditoria de los entes de control y sean habilitadas para su 

funcionamiento.  

• Realizar seguimiento al cumplimiento del Sistema Único de Habilitación, 

Sistema de Información para la Calidad y PAMEC. 

• Hacer seguimiento a los soportes enviados a los entes de control  

Procedimiento de garantías: 

• Participar en los comités que se programen.  

• Hacer seguimiento a las decisiones tomadas en el comité. 

 



 

 

 

   

 

  

 

Traslado de historias clínicas: 

• Hacer seguimiento a las solicitudes. 

Procedimiento de devoluciones: 

• Participar en los comités que se programen  

• Hacer seguimiento a las decisiones tomadas en el comité. 

Talento Humano: 

• Hacer seguimiento, evaluación y retroalimentación al desempeño de los 

colaboradores a cargo 

• Gestionar el desarrollo y potencialización de los colaboradores a cargo 

• Realizar solicitudes de necesidades de capacitación y entrenamiento 

• Velar por su bienestar y calidad de vida       

 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada a los 10 días de 

junio de 2020. 

 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
MARCELA RAMIREZ GOMEZ 
DIRECTORA TALENTO HUMANO  

INVERSIONES CREAR RAMA S.A. 
NIT- 830010671-6 
Elaborado por: Perez Acero Yorleny
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  DIANA PATRICIA GRILLO TURRIAGO, identificado(a) con CC. No.
52221706, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 3903 2021:

Fecha Inicio: 16/02/2021 Fecha Terminacion: 31/07/2021 Valor Contrato: $34.193.600

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADEMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÒN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÒN Y LA VISIÒN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO
0018 DE 2020.

1. Desarrollar las acciones técnicas del Convenio Interadministrativo 0018 de 2020, celebrado
entre la SDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 2. Actualizar y
analizar el comportamiento del tablero de Indicadores de los Hitos de atención Materno
perinatal. 3. Establecer acciones de mejora de acuerdo a los hallazgos del tablero de
indicadores de los Hitos de atención Materno Perinatal en el marco de la resolución 3280 de
2018 y las normas reglamentarias para la RIAS Materno Perinatal. 4. Fortalecer los procesos
de investigación y gestión territorial de la información y el conocimiento del talento humano
en salud. 5. Asistir a las reuniones técnicas convocadas por la Secretaria Distrital de Salud, en
caso de ser necesario, Así como en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente
E.S.E. 6. Asistir técnicamente a los actores SGSSS en Bogotá DC en el plan de capacitación y
entrenamiento implementado en el marco de la resolución 3280 de 2018 y las normas
reglamentarias para las RIAS Materno Perinatal. 7. Fortalecer la prestación de servicios
individuales por medio de estrategias de telesalud, telemedicina y atención presencial de
acuerdo a la necesidad de la población de la RIAS Materno Perinatal. 8. Realizar seguimiento
y consolidación del Plan de cumplimiento de la oferta en el marco de la Ruta Integral de
Atención de Salud Materno Perinatal, basado en enfoque de derechos y atención humanizada
en las instituciones prestadoras de servicios de salud de la ciudad. 9. Realizar Informe mensual
y final de tablero control de RIAS Red pública con análisis y acciones de mejora en el marco
de la resolución 3280 de 2018 y las normas reglamentarias para la RIAS Materno Perinatal. 10.
Asistir a las reuniones que convoque la SDS relacionadas con el tema objeto del Convenio
interadministrativo 0018 de 2020. 11. Presentar a quien ejerce la vigilancia, orientación y
control de la ejecución del convenio interadministrativo, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la terminación del mismo, un informe final que de cuenta del cumplimiento del
objeto, así como de las obligaciones y productos de acuerdo con el cronograma de trabajo
establecido. 12. Articular el plan de implementación de la Ruta Materno Perinatal con las
demás RIAS y SOGC. 13. Diseño e implementación de herramientas de monitoreo de la
articulación de las acciones individuales, colectivas y poblacionales. 14. Realizar todas las
demás actividades que se deriven o que sean requeridas para la ejecución del Convenio 0018
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de 2020 y que sean establecidas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente
E.S.E.

Contrato PS 6522 2020:

Fecha Inicio: 20/10/2020 Fecha Terminacion: 15/01/2021 Valor Contrato: $17.503.867

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE ACUERDO A SU PERFIL
ACADÉMICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS PROCESOS DE
GESTIÓN HOSPITALARIA, URGENCIAS, QUIRÚRGICAS Y/O GESTIÓN DEL RIESGO,
CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., CON DISPONIBILIDAD EN CUMPLIMIENTO DE LA
MISIÓN Y VISIÓN DE LA MISMA.

1. Desarrollar las acciones técnicas del Convenio Interadministrativo 0018 de 2020, celebrado
entre fa SDS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 2. Actualizar y
analizar el comportamiento del Tablero de Indicadores de los Hitos de atención Materna
perinatal. 3. Establecer acciones de mejora de acuerdo a los hallazgos del tablero de
indicadores de los Hitos de atención Materna Perinatal en el marca de la resolución 3280 de
2018 y las normas reglamentarias para la REAS Materno Perinatal. 4. Fortalecer Los procesos
de investigación y gestión territorial de la información y el conocimiento del talento humano
en salud. 5. Asistir a las reuniones técnicas convocadas por la Secretaria Distrital de Salud, en
caso de ser necesario, así como en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente
E.S.E. 6. Asistir técnicamente a los actores SGSSS en Bogotá D.C. en el plan de capacitación
y entrenamiento implementado en el marco de la resolución 3280 de 2018 y las normas
reglamentarias parea loa RIAS Materna Perinatal. 7. Fortalecer la prestación de servicios
individuales por medio de estrategias de telesalud, telemedicina y atención presencial de
acuerdo a la necesidad de la población de la RIAS Materna Perinatal. 8. Realizar seguimiento
y consolidación del Plan de cumplimiento de la oferta en el mareo de la Ruta integral de
Atención de Salud Materno Perinatal, basado en enfoque de derechos y atención humanizada
en las instituciones prestadoras de servicios de salud de la ciudad. 9. Realizar Informe mensual
y final de tablero control de RIAS Red pública con análisis y acciones de mejora en el marco
de la resolución 3280 de 2018 y las normas reglamentarias para La RIAS Materno Perinatal.
10. Asistir a las reuniones que convoque la 5135 relacionadas con el tema objeto del Convenio
interadministrativo 0018 de 2020. 11. Presentar a quien ejerce la vigilancia, orientación y
control de la ejecución del convenio interadministrativo, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la terminación del mismo, un informe final que dé cuenta del cumplimiento del
objeto, así como de las obligaciones y productos de acuerdo con el cronograma de trabajo
establecido. 12. Articular el plan de implementación de la Ruta Materno Perinatal con las
demás RIAS y SOGC. 13. Diseño e implementación da herramientas de monitoreo de la
articulación de las acciones individuales, colectivas y poblacionales. 14. Realizar todas las
demás actividades que se deriven o que sean requeridas para la ejecución del Convenio 0018
de 2020 y que sean establecidas por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente
E.S.E.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 09 de Julio de 2021.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS
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Cordialmente, 

PAOLA ANDREA ROA MORA 
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS
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